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ACTIVIDAD DE RELIGIÓN N° 03 
TIEMPO DE DESARROLLO: SEMANAS DEL 08 DE MARZO AL 19 DE MARZO DE 2021 

EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD SE ENVIARÁ UNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO: 
sandra.ramirez@iedtecnicointernacional.edu.co  

A PARTIR DEL LUNES 22 DE FEBRERO, DEBE SER ENVIADO DESDE SU CORREO 
INSTITUCIONAL, CON DOMINIO @iedtecnicointernacional.edu.co 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN  

 PRESENTACIÓN (para las fotos, por favor en un solo archivo y en orden) 
 ORDEN (Si la actividad no está organizada por títulos y numerales, esta será devuelta para ser 

corregida). 
 CONTENIDO (No busque las respuestas en la red. El ideal es que trabaje, reflexione, interprete, 

argumente y responda sobre el documento enviado)  
  
 EXTENSIÓN (Mínimo cinco renglones por respuesta) 
 ORTOGRAFÍA 
 CALIGRAFÍA (Para aquellos que envíen sus actividades a través de fotos de sus cuadernos) 
 CUMPLIMIENTO (Fecha máxima de entrega Lunes 22 de Febrero de 2021) 

 
TEMA: Principios éticos sobre la persona 

 
DESEMPEÑO: Toma conciencia de la importancia de la conciencia moral en el proceso formativo de la vida 
social 

1. Lee con atención y reflexiona 

 LA MORALIDAD DE LOS ACTOS HUMANOS 

 

El obrar es moralmente bueno cuando las elecciones libres están conformes con el verdadero bien del 

hombre. Hay actos que son intrínsecamente malos porque son malos siempre y por sí mismos. 

 

1. Moralidad de los actos humanos 
«Los actos humanos, es decir, libremente realizados tras un juicio de conciencia, son calificables 

moralmente: son buenos o malos». «El obrar es moralmente bueno cuando las elecciones de la 

libertad están conformes con el verdadero bien del hombre y expresan así la ordenación voluntaria de 

la persona hacia su fin último, es decir, Dios mismo». «La moralidad de los actos humanos depende: 

— del objeto elegido 

— del fin que se busca o la intención 

— de las circunstancias de la acción. 

El objeto, la intención y las circunstancias son las “fuentes” o elementos constitutivos de la moralidad 

de los actos humanos». 

¿Por qué es importante actuar moralmente? 

La moral denomina el modo propiamente humano de gobernar las acciones ya que las acciones del 

hombre y de la mujer no se acomodan de modo instintivo como en el caso de los animales. El sujeto 

humano debe ajustar las acciones a los objetos y a la realidad en la que vive. Sólo con relación a los 

actos humanos se habla específicamente de conducta moral, porque con ellos el hombre se conduce (a 

sí mismo) hacia los objetos que desea alcanzar. El hombre sólo puede dar razón de las acciones 

electivas de las que es autor, causa y principio y todas estas acciones son morales, por lo que la moral 

constituye el actuar libre del ser humano. Así, en sentido propio el ámbito de lo moral y el ámbito de 

lo libre presentan la misma extensión: todo lo que el hombre libremente es y todo lo que delibera y 
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hace libremente es moral.   

 

2. El objeto moral 
El objeto moral «es el fin próximo de una elección deliberada que determina el acto de querer de la 

persona que actúa». El valor moral de los actos humanos (el que sean buenos o malos) depende ante 

todo de la conformidad del objeto o del acto querido con el bien de la persona, según el juicio de la 

recta razón. Sólo si el acto humano es bueno por su objeto, es “ordenable” al fin último. 

Hay actos que son intrínsecamente malos porque son malos «siempre y por sí mismos, es decir, por su 

objeto, independientemente de las ulteriores intenciones de quien actúa y de las circunstancias». 

El proporcionalismo y el consecuencialismo son teorías erróneas sobre la noción y la formación del 

objeto moral de una acción, según las cuales hay que determinarlo con base en la “proporción” entre 

los bienes y males que se persiguen, o a las “consecuencias” que pueden derivarse. 

 

3. La intención 
En el obrar humano «el fin es el término primero de la intención y designa el objetivo buscado en una 

acción. La intención es un movimiento de la voluntad hacia un fin; mira al término del obrar». Un 

acto que, por su objeto, es “ordenable” La intención del sujeto que actúa «es un elemento esencial en 

la calificación moral de la acción». 

La intención «no se limita a la dirección de cada una de nuestras acciones tomadas aisladamente, sino 

que puede también ordenar varias acciones hacia un mismo objetivo; puede orientar toda la vida hacia 

el fin último». «Una misma acción puede estar, pues, inspirada por varias intenciones». 

«Una intención buena no hace ni bueno ni justo un comportamiento en sí mismo desordenado. El fin 

no justifica los medios». «Por el contrario, una intención mala sobreañadida (como la vanagloria) 

convierte en malo un acto que, de suyo, puede ser bueno. 

 

4. Las circunstancias 
Las circunstancias «son los elementos secundarios de un acto moral. Contribuyen a agravar o a 

disminuir la bondad o la malicia moral de los actos humanos (por ejemplo, la cantidad de dinero 

robado). Pueden también atenuar o aumentar la responsabilidad del que obra (como actuar por miedo 

a la muerte)». Las circunstancias «no pueden hacer ni buena ni justa una acción que de suyo es mala». 

«El acto moralmente bueno supone a la vez la bondad del objeto, del fin y de las circunstancias». 

 

5. Las acciones indirectamente voluntarias 
«Una acción puede ser indirectamente voluntaria cuando resulta de una negligencia respecto a lo que 

se habría debido conocer o hacer». 

«Un efecto puede ser tolerado sin ser querido por el que actúa, por ejemplo, el agotamiento de una 

madre a la cabecera de su hijo enfermo. El efecto malo no es imputable si no ha sido querido ni como 

fin ni como medio de la acción, como la muerte acontecida al auxiliar a una persona en peligro. Para 

que el efecto malo sea imputable, es preciso que sea previsible y que el que actúa tenga la posibilidad 

de evitarlo, por ejemplo, en el caso de un homicidio cometido por un conductor en estado de 

embriaguez». 

También se dice que un efecto ha sido realizado con “voluntad indirecta” cuando no se deseaba ni 

como fin ni como medio para otra cosa, pero se sabe que acompaña de modo necesario a aquello que 

se quiere realizar. Esto tiene importancia en la vida moral, porque sucede a veces que hay acciones 

que tienen dos efectos, uno bueno y otro malo, y puede ser lícito realizarlas para obtener el efecto 

bueno (querido directamente), aunque no se pueda evitar el malo (que, por tanto, se quiere sólo 

indirectamente). Se trata a veces de situaciones muy delicadas, en las que lo prudente es pedir consejo 

a quien puede darlo. 

Un acto es voluntario (y, por tanto, imputable) in causa cuando no se elige por sí mismo, pero se 

sigue frecuentemente de una conducta directamente querida. Por ejemplo, quien no guarda 

convenientemente la vista ante imágenes obscenas es responsable (porque lo ha querido in causa) del 

desorden (no directamente elegido) de su imaginación. 

6. La responsabilidad 
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«La libertad hace al hombre responsable de sus actos en la medida en que éstos son voluntarios». El 

ejercicio de la libertad comporta siempre una responsabilidad ante Dios: en todo acto libre de alguna 

manera aceptamos o rechazamos la voluntad de Dios. «El progreso en la virtud, el conocimiento del 

bien, y el creciente dominio de la voluntad sobre los propios actos». 

«La imputabilidad y la responsabilidad de una acción pueden quedar disminuidas e incluso 

suprimidas a causa de la ignorancia, la inadvertencia, la violencia, el temor, los hábitos, las afecciones 

desordenadas y otros factores psíquicos o sociales». 

 

7. El mérito 
«El término “mérito” designa en general la retribución debida por parte de una comunidad o una 

sociedad a la acción de uno de sus miembros, considerada como obra buena u obra mala, digna de 

recompensa o de sanción. El mérito corresponde a la virtud de la justicia conforme al principio de 

igualdad que la rige»  

 
https://youtu.be/Gq2Vl9idtKg Video aplicación conceptos  
 

1. Realice un mapa conceptual, manejando jerarquía de conceptos 

2. ¿Por qué razón el ser humano es un ser moral por naturaleza? Explique 

3. En su actuar diario ¿El ser humano está obligado a ser moralmente bueno? Argumente 

4. ¿Cómo se podría interpretar la frase “De buenas intenciones está lleno el infierno”? Justifique 

según la lectura.  

5. Un no creyente o ateo ¿Cómo podría llegar a la perfección moral de su obrar diario? 

6. ¿Debemos ser buenos moralmente solo por una construcción o imposición social? Diga tres 

razones 

 Adaptado de Luis Valderrama 
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